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Las .lel•es, brdenes y anuncioe que se r"anden pub:icar ^^-
los .Boletine^ ofeciale: se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cu^o condacto se pasarán á los editores d^
los mencionados x^eriódicos.

(Orr)eaos de 2 de Abril, de 3^ 21 de Octubre de 1854.}

Los sefiores Secretarios cuida:á.n, bajo su más eatrecha
rasponsabilidad, de conservar los nlímeros de este Bor.E-
TIx, coleccionados para au encuadernación, que deberá va-
rificarse al final de cada ailo.

Sr4ícnlo 1.° ias ieyes obligarán en la Penfnsula, islas
^aloa.*es y Canarias, R los veinte dfas de su promulgación
aa on ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
^a promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ie^ an la (^aceta oficial.

.3rt. 2: La ignorancia de las leyes no egcusa de su
^^.mplimiento.

®rt. 3.° Las leyes no tendr•án efecto retroactivo, si no
i^spu^ieron Io contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreuo é Izastrtscción de 24 de Enero de ZSOó.-
Aztículo 23. Las Corporacionaó provinciales y municipa-
ies a^aonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
a^.t^nricen las snbastas, los derachos por allos devengadoa p
3os anplamentos adelantados por los mismos, así como los
dHrechos de inderción de los anuncios en los p®riúdicos ofi-

^ e;aiea, cuidaudo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
r^::, riel importe total do los referidos gastoa, de c^^yo car-
g^^ qoa^, coz^ r^r•regle á lo dispaesto en Ia regla 8.° del a^-t. 8.°

FAR'TE OF^CIAL

P ;^^1'?^ii±úi^ŝ id^ii ^^^áÚ^t^ ^u ^liiisildí^

;Gaceta dal dia 31 de Julio.)

SS. 11IM. el REy Don Alfonso gIII,

la REtNA .19aña Victoria Eugenio (que

Dios guardE) y tiu Augusto Hijo el

Princip3 da Asturias continúan sin

novedad en eu importante se,lud. ,

De igual beneScio disf:•utan lP.s da•

más personas de la áuguata Real Fa-

milie^,

iIINI^'1'^:RIO ]C^E H^CIEN^;A

RFAL ORDEN

Ilmo. Sr.: ^7ireto e^l egpediente in-
eoado por !a Inspeceió q general, en
♦irtud de consulta del Belegado de
Hacionda de la provincia de Zaraga•
za, respecto á la aplieación ndás acer-
ta^ia de algunos de loe pr®ceptos con-
tenidos sn la ley d3 Contrabando y
Defraudación de 3 do 3eptiKmbr® de
19U4:

Resu?tanflo que el Azpressdo Del®-
gado egpc^ne la negr^tiva de los Jefes
de cár^:e^es ó d®pó^itoe de detenidos á
reconocer la autoridad do lus Dalega•
dos de Aa¢ienda para ordenar la de-
teiición de loa prc^suntos reos de deii-
toa de contrabaudo, y que, aunque
las Autori^iades gubernativs.e prestan
de buen grado E u concurso para quo
la detención ee lleve á Qfecto, parece
que la neeesi^iad do aolieitar este au•
ailioenvuelv^ algún despre^^tigio para

sa a3RnoDe Pesetas, z^-cane n$ cóRnos^Pesetas. ;

IIn mes. .
Trimestre..
Seis mesas.

; Un año. .

. . 4 `

. . 11 26 ^
. . 22 50 ^
. . 45 !

dVúmero au^lte, 40 cénti^nos de peseta.

. . . 3 Un mes. . .

. . . 8 25 Trimestre. .

. . . 16 50 Seis meses. .

. . . 33 Un año. .

^s ^n^liea ^o^os los ^A^Ae^, ^aeopto lo^ domiaago^e,

iVOTA IMPORTANTE.-Inmodiatamente que los se-
ñores Alcaldes y Sec;retarios recihan este fioi;ETly dispon-
drán que ae fi,je un ejemplar e^^ eI sitio de costumbre, don•
de permsaecerá hasta el recibo del número siguiente.

]a autc>ri3ad da loe Del©gados, haeien•
do presente que la detsnciónpororden
de la Autoridad gub®rnatita no pue•
d9 eZ^I^QPr C^P v&+ihti(•(1?+r0 t°Cr38, F9

conaiguióndoss ®II tan breve plazo el
objeto que la lev ae ^,ropoe®, 'por la
cual termin^► haciondo notar la coa-
ver?ieacia d• que por el ifiinietsrio do
Gracia y Juaticia, á egcitación d®1 da
Hacienda., ó por la Direcci^Sn d® Pri•
sianes, sca dictase una dispoaicióa de
¢arácter genar:.i, por la que ee hicie•
re entNnder á log Jefer do cárc®les y
deI•óaitos dm detenidos la autcridad de
que ae hailan inveatido^ loe Dal®ga-
doa por la cit^da lay ds 3 de Sgptiem-
bre da 1904 y la obligación en que eo
tán de preatar á ectos apcyo y coops
ración:

Cor^yiderando que la eomunicacián
d®1 Deiagado de Haci®nda dp Ze^rago•
za plantaa en rigor doa eueatioaes,
aunque ds modo c!aro sólo parezcw
referirse á una eola; primera, la de ei
iQa Jefas de cárcel®s y depósitos de
detenidva tienon ó no la obligación ds
rscibir á loQ reae presunto8 de loa^ de-
litoe dQñnidos en la le^y de 3 de Sep •
tiembre de 1904, cuya detención se
ordena por los Delegados d© Haci:enda
sn laa provinciaa; y peg^anda, la do si
•sta detención puede durar anás de
♦eiuticuatro hora®, haata que, ce:e-
brada Ia junta adnz.inistrati^a, pueda
ontender en el asuato el Juzgada^ co•
rreKpondiente y adoptár respecto á. la
pereona del presunto reo aquellae dis•
posicienas que las ieyss vigemtea au
torizan:

^oneiderando, en cuanto á la pri•
mera de las cueationes propueetAe,
que el art, 95 de la ley de 3 d® 6sp
tiembro de 1904 no consicmte dudas ni
vacilaciones ^acerca d® la eateasión
de las facultades que á los Delegados

r

f
ADVERTENCI®.-Conforme con la condición 4." d:^l

pliego que ha servido de base para la sr.basta, no se i.-
sertará ninlnín edicto 6 anuncio que. sea á instancia u;:
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-•
bl_icacióu, ó garanticen e]. pago, á. raahn de 25 céntirn ;a
por linea ó parto do ella, ^ la venta de nti.meros sueltos :y
40 céntimos.

do IIaei®nda competen psra eonse•
guir ol Aeegurr^miento de la psrson^
del presunto reo de a^guno ds ics do•
^"^s +defl^^:r?os er2 dicha `2y>puc:sto q•a+^

ordena que á eu didposicién ac^ pengan
los reoa, ai 1oQ hubiera; precepto que,
ó no tiene sentido tti vc^!oT práctico
aigusao, ó ha de comprender tod:zs laa
atribucio .Qa necesvries para garantír
la efectividasi de la pena qua sn au
dia ea imponga, y, gor tunto, ccmo Ia
p*imerts de oatae atribuc;ianes ha d®
ordenar 1a detencióu S cusiodia de la
perbona del reepaueable en ®1 estral,le•
cimieuto público dPetina.^^o al ^efecte,
9a quo ie otra »uerte r^i reo no que-
dwris de herho á dispoaieión del Del®•
gado, eomo el preeepto de que se tra^
t^s ordena:

ConRiderando qu® ^. esta facultad en
®1 Deiegado da ordenar Ia detensión,
eomo m®dio único do cumplir la dis-
posicián legsl, corresponde necesa-
riamante la ob'igación en loe encur ^
gadoa de ;as ci^rcalea ó depóaitoe ds
recibir y custodiar á los dstenidoe por
orden del Delegado, eumpliondo al
hacerlo así ko sclamente la obligacida
que queda egplicada, sino tambión la
mf^s terminaatc y ezplfcita qus el pá•
rrafo final dei art. 62 de la miama loy
i^npona á trsdae las autoridades eivi•
lea y miiitarsa, agentee de la Autori-
de,d ó indiviáuos del Resgua.rda de
prestar el auai;io qus les sea reclama
do por las Autoridades encargadaa d®
1a persecusión ds los deiitoa ^ faltas
d® contrabando g defraudacióc:

Coneiderando respecto á la segunda
de las indicarlas cuectionea que al do•
r®cho de los Deiegbdos de Hr.cienda
para detener {^ log preeaatoe reoa ĉ e

los delitos ds8nidos Fn la ley de 3 de
Soptiembr® de 1904, cuando eutiende
que pcr las ¢ircunet^nciae que en el

hecho concurran haiste el te^or d®
que el inculp,;do ss sustruiga sí'a ac•
ción d© ls^ lor, tiene como límite± ne-

• Ce':^:"'v e! ::^h"lc,dc e:t ^'. ^..rt. 1.c r3a ia
. Con^Btitucióu del Egtkdo, según ®( q1e
^^todo detonido soxá puestv ea Iibortad
; ó entregado A la Autori3,^d juii4ial
; dsntro da las ve~nticuata•o hr.=rae ai-
^ guientee f:l actr+ ^3® I,^ deten¢iónr:
; Coneideraz-do qu® este precepto
; Qonatitucional se halla eeña,l^,do en ia
t lírsea divieoria entre ]a^s a,trihuciones
^ d® lospoderea judicial yejec^ativopara
^ garantia y d®fensa ^!e 1os derechad d®
;^ loa ciuda,c9anos, y de aee precepto ha,y
r qne pa^rtir eomo supueato nec^sario
^ ante ]a imgosibilidĈVcd da ampliar 1as
; atribucíonea de Iod Delogadce ee este
^ erden, ampliasión que, poT otra par-
^ te, caracería de verdadQra razón fun-
' damentr.', puesto olue la mir.ma ley
^ ds 3 de 3pptiembre de 1904 ex^l^rye

de eu coenpeteasia el conocimieata del
^ aspecto penal de lss hechos, limitáa•
;; dol:^ !^ eus con9®cuenclas administra•
;' tivas:
^ Coi^síderando quo de todas suertea
r lss r:iSculi:ad coñsultada no es insupe•
^ rnble, ^r ia solución sa ha,tla en la mis-
^ ma ley quo se ttata da ap'icar, entsn
^;
^ diendo rectamente sue diapo»iciones y

^ relacion^ndolas con el precep,^to cona-

4`; titucions.l citsdo:
Cos^si3erando que ©1 r+rt. 97 do ]a

^ ley de 3 do gaptiembre d© 1904 no dis-
^ pone que ' a Junta adminlstrativa, pa-
^ ra eono^er del hecho, haya de reunir-
^ re transcurridas trES días desd+r la de-
^ tencian del preaunta reo, sino que es•
^ ta reunión ha de tener luga,r =en ®I
^ plazo do trea díasn, w eñalando, por tan•
^ to, al plazo máaimo, p®ro no el míni•
^ mo, qus puede ser da veinticuatro ho•
° ras ŭ menos, pasando los antecoden-
^ tes al Juagado con tiempv suñciente
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para qua ea:e pueda adoptar lae me ^
didae que aean nece9arias al efecto de '
conservar b^ajo su inmedirata autori ?
dad y poder la perscna del incul- j
pado: f

Considerando que si por las cir• j
cunatancias que coacurrieren en el ^
caso, no pudiera celebrars© la junta en i
el plazo qu3 queda isclicad.o, todavía i
puede utitiaarse otro medio p+^ra con• ,
seguir el fin que ao persigue, proeu- ^
rando Ia iu^truc¢ión de l^:e diligen fi
cias judiciales por medio de una de• ^
nuncia, que puede formular el misnlo' 9
De?egado de Hacienda como fuucio #

na.rio encargado d+e la per^±ecución y^
descubrinaiento de eata claes* de deli
tes, ó bien el Abogado dol E:,tado, á^
quien ospecialmente se encomienda ^
que formu'e talee denuneiaa por el ^.
articulo 94 de la tan repetidamente ^
eitada ley de 3 de Saptiembre de ^
1904; 1

S. M. el REY (Q. D. C^.) de canformi• '
dad con Io informado por la Diracción ;
general do lo Contoncioso, se ha ssr- j
vido resolvor, con carActsr general, ^
la coneulta del Detegado de Hacienda '
en la provincia de Zaragoza, díPpo• ^
niendo la adonción de lae reglas et• ^
guíentes:

1.• Que los Delegadoa do Hacien- ^
da tienen el derecho y aun la obliga• :
ción, en su caso, de ardenar que eean ^
detenidos las preeuntos reos de deli ^
tos deflnidos en la ley de. 3 de Sep-
tiembre de 19±)4, debiando h:^c®r va• ^
Ier su autoridad cuando loe Jefes de ^
cárceles ó dopósitos se nieguen á re •^
eibir á lae que son objeto de sus órde. ^
nes de detención.

2.• Que esta detención no puede ^
prolongarse por m^ie da vointicuatro ^
horas, en cuyo plazo procurarán loe ^
Deiegados reunir la Junta adminis•
trativa al efecto de pasar al Juzgado ^
los anteeedentes con tiempo auñcien- ;
te para que no ee interrumpa el ase- ^
gnramiento de la persona dal deteni-
do; y

3.• Que ai pcr las circunatancias ^
del caso no pudiere reunirae la Junta ^
es el indicado plazo de v©inticuatro ^
horas, deberá requerirse ol auzilio de ^
Ia Autoridad judicial, formuiando eI f
Abogpdo de! Eetado la correepondien• ^
ta denuncia.

1.` En loa dias 6, 7 y 8 del prózi
mo mea de Agoato se vcriScará ]a
contraetación en Priego y, una vez
terminada, se eontinuará en e^l r^ato
del partido judicial, en e! orden si•
guiante: r^:m©diIIilla, Fuente Tójar y
Carcabuey.

2.• Los soíiores Alcalde+s ft^cilita
rán para su contrastación, ul funcio•
nario que llevo á cabo el sarvi^io, to-
das las cc:ecciones de pesas y medidas
que deben poseer loe Ayuntemientos,
local y mueblaje para la oflcina que
ae estab:ecerá áurante loa ezpresados
días, á donde deberán concurrir loa
intereaados con laa pesas, medidas y
aparatoa de peear de quo deben ha•
llarae provistcs para el tráflco á que
ee dediquen, agontes que le acompa•
ílen en la comprobación á domicilio,
y, en una palabra, todo el apoyo mo-
ral y materisl que le sea necesario y
reclame de ol:os para el mejcr desem•
peño de su cometido. Deberán tener
en cuenta, aai como todas Ias pereo-
nae aujatas a►1 reglamentv del ramo,
el carácter da autoridad con que re•
vist9 á dichos funeionarios el art. 89
dei míemo.

3.a Los señores Alcaldes campli•

rán y harán cumplir todae las diapo •

siciones qus el reglamento ordena, y

so ^ztendrán muy especialmente á lae

espree^edas en la circular que sobre

esta materiu be insertó en el Boz.sTIx

OFIC1Ar. d?120 de Noviembre de 1901,

haciendo que todas las Corporaciones,
industris.les, etc., se hallen provistos

del surtido completo de pe^as y medi•

das, obligándoles, si no ]o estuvieren,
á adquirirlcis inmediatamenta.

Igualmente procedc•r^ín á dar á esta
circular la mayor publicidad posible,
á fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio
nes en ella contenidas las personas
que vionen obtigadas por ]a ley á su
cumplimientv.

Cdrdoba 30 de Jutio de 1907.-E!
GFobernador, MexuzL Cdlvo y Ct7ET0,

lrún. 218;3
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ecvea

Doa Francisco Heraá.ndes de Tej:tids, Inae•
niero Jefe ds primera c:eae del Cuerpo de
Caminos, CAOalea p Pnertos, Jefa de Obra^
rtrblicse de ea'a provinciQ.

Hago 89ber: qo^e por el Ezcmo. se-
dor Marquir d• ]a Vega de Arrnijo,
como Presidente de} Consejo de Admi•
aidtracián de la Socie^iad °La E;é¢tri-
ca da ta ♦ega de Armijo,^ se ha ao;i^
eitado la instrucción del oportuno ez•
pediente para ia imposición de aer^i•
dumbre forzosa de acueducto snbre
los terrenoa cuyos propietarioa se ea•
preaan á continuación, para estable-
cer el canal principal y acequiaa ne•
ceaariay al aprevechamiente de aguae
¢en destino á riego, del río GFuadal•
quivir, en loe términoa mBnicipalca
de Montoro y Vil'a del Río, preoen•
tando ]oe planoa y >nemoria corres•
pondientea.

Nombres de loi propietarios y tEr^nino
doxde radiean las ji^tcaa.

Eacmo. Sr. Marquós de la Vega de
•Armijo, en Yontoro.

D. Juan de Dioa Porrae, en idem.

^De Real orden lo digo á V. I. para
an conocimiente y demáe efectoa. Dios ^
guarde á V. I. muchos aSoa. Madríd ^
21 de Juaio de 1907,-Osma.

Sr. 3ubsecretario de este Ministerio. ^

(^^(^sceta„ dml dia 27 de Julio). ^

Gobierno civil
na r.a

PROVINCIA DE CORDOBA ^

PESAS Y MEDIDAS

Circular núet. 2182
^
i

En uso de las facultadea que por ol ^
•vigonte reglamento de Peaao y Medi-
das se me confleren, he acordado que ^
tenga lugar la eontraatacián periódisa ^
anual en el partido judicial de Priego ^
ie Córdoba, con sujecióa á las ai• ^
guientes preacripcionea: ;

D. Natalic C^+stellano, ® n Yil1a del ^
Río.

D. Diego L^ón, en idem.
D. Raf^ie! Va;ero, ea idem.
D. .7osé JuraAc, ea i^iea^.
D.IIilario Arroye, en iderr.
D. Francisco Torral^a, en idem. „
D." Gata^ina Mvlleja, ex idem.

J^.INTA ?^OV1rdC^A^.
f
ŝ
^

DL

ZNST^3Ut^^Zf^N ^'Ú'BL^^.^.
DE CÓRDOBA.

^

;

^ Circxlar nxm. 2200

Relaeión de lae eacuelas y auzilia•
rías vaeantea en eata pro^incia que
hasta la fecha no han sido t►nuncia-
dae para eu provisión reglamentarie,
y pu®den ser eolicitadaa por 1os Idaes-
troa rebajadoa de cat^gería por la
$eal orden de 19 d® Junio último:

Prcebloa, plazas sacantes
y sueldo anual.

Córdoba.-Una plaza de auziliar
de la eseuela graduada aneja á la

l^ornal de 3daeetros, aon 1.6ií0 pe-

aetaa.
Córdoba.-Otra plaza do aaziliar

de la esauela graduada aneja á la
Normal de Yaestros, ¢on 1.650 pe-
setao.

Benamejí.-La eeganda escuela pú•
blicw elenaental de niiioe, con 1.100
pcaetas.

Fuente Obejuna.-La sFgunda es•
cuela pública e!®mental de niñoy, con
1.100 peaeta^.

♦illaviciosa.-La primera eseuela
pábliea elel^aental de nií^ios, con 1.100
lesetaa.

Baena.-La plaza de auzi.liar de la
primera eaeusla públiea elem®ntal de
siña+; con 82ó paeetas.

Lucena.-La plaza de augiliar de
la tereera escuela púb'ica elemental
de niñoe, cen 82ñ pesetas.

Belmez.-La plaza de auziliar d®
la primera eecue'a pábliea eleaiontal
de niñoa+, con 62b pesetas.

Doña Aiencia.-La p!azu d® aailiar
de la escuela pública e'.emental de ni-
ñae, con 62b peaetaa.

Dos Torres.-La plaza da auziliar
de la eecuela pública elembatal de si•
ños, ¢on 62b pesotae.

Cagete de las Torrea.-La p'a^ca de
auailíar dA la escuela pdblica elemen•
tal de niíios, con b00 peqetas.

A;uilar.-La primera escuela pfi•
blica elemental de niñas, ecn 1.375

pesetas.
Aguilar.-La tercera fscUela pú-

bliea elemental de niiSas, con 1.375

pe90tas.
Adanaaz.-La primera eacuela pfi•

blica elemental de niilatA, con 1.100

peeetaw.
Bonameji.-La ^egunda eRCUS'R pá-

blica elemental de niñas, con 1.100

p®eeta>9.

B? Carpio. - La eegunda escuela
pública eleniental de niiisa, con 1,10a

peeetaa.
Ddontemayor.-La escuela pábliea

elsmental de niñas, con 1.100 pe-

netae.
Palma del8io.-La Aegunda eecne-

la pfiblica eleffienta de niñas, eon
1.10^J pesetas.

ftute.-La s®gunda esr,uela p%blica
glemesntat ie niñaP, een 1.100 pe•

setas.
Villanneva de Córdoba.-La pri-

mera escaela páblíca elemental de ni•
iiaa, con 1,100 pesetaa.

a

I±'zrmo. Sr. Adarqubs d®1 Castillo, ^
en idorn. g

D. Ange'. (lómez, en idPm. ^
Ezcma. Pra. >l4arqueea do Elanco 1

Hermoso, en idem.
D. Francisco Ca4tre, en i^dem.
D. Maauel ^loralea, ®n idem.
D. Jaan Cabrera, en i9em.
D. Franc'RCe Ca^a!es, en idem.
D. Pedro Luia Mo?lsja, en idem.
D. JoNé âdora^ee, en idem.
D. Jaan 8alguodo, en idem.
D. Enriqu® C®rezv, en idem.
D. Donooo âielendo, en idem.
D. Juan Navajas, ea fdem,
D. Franciaca Vidal, en idern,
D. Josó Molleja, en idem.
D. Antonio Navarro, en id®Bn.
D.` Carmon Castrn, en idem.
D. Jaan Ramón Polo, en ideffi.
D.` Estrefia Borrego, en iden^,
D. Bartolomó Glarrfa, en idem.
D. Franciseo Arenae, en idem.
D. Pedro Molina, ®n idem.
D. Juan Bueno, en idem.
D. l[anuol Ezqueta, en idem.
Herederoa de D. Juan de la Cruz, en

idem.
D. Antonio Borreguero, en idem.
D. Caxnilo TApia, en idem.
D. Benito Agtler.a, en idaea.
D.° Carmen Canales, Pn idesr.
D.` E$trella l^iavae, en idem.
D. Barto:omó Cerezo, en ideraz.
D. Pedro Lópea, en idem.
D. Pedro Nombrado, en idem.
D, Antonio $Anch^z, en idem.
D. Juan Jsi.come, en idem.
D. Rafael Caetro, en idem.
D. Juan Romcro, an id®m.
D. Alfoneo Benítcz, en idem.
D. Yanuel Polo, en ideol.
D. Barnardo Cprezo, en idem.
Eaemo. Sr. Duqus d^ Hornachue-

los, en idem.
D. ^Jlat[as Prast, en ídem.
D. lltiafael C.^lzado, en íde>os.
D. Jooé EsparzP, en idem.
D. Pedro >llontero, en idecn.
D. Francisco Javilla, en idem.
D. Antanio López, •n idem.
D. Frsneiaco Chiquero, en idem.
D. Bartalomé Torr^lva, en idem.
D. Fr9neisco Padiila, en idem.
D. Raf^^el Rael, en idem.
D. 9iiguel Lópea, ®n idem.
D. Antonio Montea, en idem.
D. José (larcla, ee idem.
D. Juan Carretero, ®n idem.

Y en campiimiento del decreto del
señor (lobernadcr, fecha de hoy, ae
publi¢a 1 ►^ peticióR ®n eete periódico
o8cial, á loe efectoe del art. 77 y ei•
gwientes do la ley de Aguas, y ads•
máA se notiScará por loe Alcatdee de
D[ontoro y Villa del Rie á Ioe referi-
dos prapietarios, concediéndolea el
plazo de treinta dí^s para que puedan
ezaminar los documentos presentadoa
por el petícionario en esta Jefatura y
hacer las reclamaciones que aean per•
tinentes.

Córdoba 29 de Julio de 1907,-Fran•

eisco Hernández de Tejada.
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Vi!!aviciesa.-La primera eaeico'a
Túb;ica clemental do níñas, con 1.100
pesetas.

Hornachuelas.-L^^ ®scuela pábli.•
ea eleraental de niílaa, cos 82b po-
eetae.

Ya!xequillo. - I.a escuela públiea
e!emrntai de niíias, cen 825 poaetaa.

lQontiila.-La plaza de ausiliar de
la prim^ra escu^la púb!ica el^^mental
d8 n3íSaE^, CQII 825 1^P.^iéLA3.

Pucnte Jenil.-Ly plaza de auzi
liar de la prim.ta eNcae?z públioa
el®taentnl ds niña^^, con 826 pesetaa.

Be'moz.-'La p?aza de auailiar da
ia primera eacuP?s pública elemental
de niíias, con 626 pe^etaa.

Córdoba.-La plsrsa de ausiliar de
1a escuelrs de párvulos d®1 diatrito de
la izquierda, con 1.37ó pesetae.

Doiia Mencia.-La plaza de auzi •
liar de la eacuela de párvulos, con
626 pPSetus.

Cdrdoba 31 de Julio de 1907.-EI
^fobernador Preeidente, Manuel Cano

^
,i

7 Custo.-E1 Searetario, Rafael Qon•
z lez, ŝ

i'
^---....__-- -- --, _ _ ---- ,

^iput-ci ĉ Il proyiIlCi^l de Cáráob^

te d!stribución de fondos tc' y camo
lo prapone Ih Contadarísz.-El Vico-

presidentc^ R. Conde.-Fl Ser,retarió,
Angel Muri:^ Catitiñaira.

^o^isió^ pr^^i^^i^i d^ ^^r^oba

N^no. 31J0

Nota de los precios mediea señala-
dos por la Comisión provincial, en
seaión de 29 del actual, previa con-
formidad del sefior Cor.nisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo•
no de los suministros hechos por los
puablos do esta provincia fz las tro•
pas del Ejórcito y Gu^^rdia civil du-
rante el mes de Ju?io actaa', con
arreglo á la Instrueción de 9 da Agos
to de 1877:

Pesetas_

La ración de pan de 70 _de-
cágramos ............... 0 2?

Bacidn do cebada de 4 kilo-
gramos .... ............ 0 71

Idem do paja de 6 idem ..... 0 30
Kilogramo de carbón... .... 0 16
Idem de leita .. . . . . . . . . . . . . 0 04
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 1 13
Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 88

Lo quo ae publica en este pariódico
para conocimiento de los Municipioa
interesados.

Córdoba 30 de Julio de 1907.-EI
Yicepresidente, R. Condo.

^
^
^

I^i úm 2191 ^

Distribución de fondoa que ha do
regir durante el corriente mas de
Julio, formc^da con sujQción á. lo que
prevíene el Real decreto de 23 de DI ^
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enoro y Real decreto de 27 de ^
g^ osto de 1903:

R.^svM^zv
Gastos obligatorios de pago inmediato

d iñescusable eñ la ^poca del respec-
tizo t^encimiento.

^rupo 1,° del Real decreto
d 3e

FU1!:NTE OBE^
Pesetae. ^ Nñm. r064

------ Y

^
2 de Dlclembre de

1902. . . . . . . . •. . . . . . . . . . 1. 887 74 ^
Grupo 3.° del idem idem.. 4.547 28 '

' 4.° del idem idem.. 4.468 46 ^
' 5.° del idem idem.. 468 33 t
' 6.° del idem idem.. 32.940 36 ;
' 7.° del idem idem.. 186 :
' 9.° del idem idem.. 3 439 59 ^
' 14 dal idem idem.. 6.812 47 ^

Gastos personales, Iteal de • ^
creto ^7 de Agosto de °
1903 .................. 26.817 88 ^

Ideln núm. g.° del art. 1.° K
de la Real orden de 28
de En©ro de 19ŭ3. ..... 1.09b 80 .

Gastos obligatorios de

pago diferible.

81.652 90

C^rupo 12 .. . . . . . . . . . . . . . 1.215
= 13 ................ 4.114
^ 2.° ............... 1.420
^ 8.° ............... 37ó
' 10 ................ 1.000

Sesión d©123 de Julio de 1907.-La
Com:sión acordó aprobar la preceden •

_^.^^.xx^t^^ i ^z^#e^^

I^atracto de les acuerdoa tomadoa por
eate Ayuntamiento durante el naee
de Abril ú!t^mo.

Sasión dol dia 7

Presidente, don ®ntonio León.
Fuó aprobada eJ acta de la anierio:.
S® enteré ó fa Corporaeión de ha-

berae deelarr.do disuoltos el Congreeo
do lo$ Diputados y la parte e^lcctiva
det Sougdo; que las Cortes ae reúnirdn
ei 13 de Nayo, y que laa eleccionen de
Diputadea teadrán ingar ®1 21 de
Abril y Ja de Sanadorea el 6 de bt^^,yo,

^esión del día 14

Preais',ente, aion AIItonio León.
Se aprobó el aeta de la anterior.
Se procedib d]a reaovación de la

Junta perioial, nc^mbrándcae los cua•
tro perit;:a y loa doa sup!entee qu• co•
rresponder^ al Ayuutamiento y a® for•
maron las tarnas pa^a que la Admi•
nistración do HACIePda deaigna los
otros ^uatro pcrito3 y dos sup':entes.

Se dib cueata dd haberao designado
los loealea para ]a elección, haborae
publicado por edictoa y peeeto en co-
noeimiento dol señor Pr®bidsnte de la
Junta provincial del Ceneo.

Qus so debían eensiderar®a válidas
las lístas do electores de comproffiisa•
rioa para be.nadoree, formadae con
arreglo á]as cuotas coatributivae del
gorriente ai1o, pueeto que loa reparti^
mientos del mismo fueron eprobadoa

JUNA

atáa de un mea dasp3ós de'.a forma-
ción ^se dichae list:^s, cousultbndose al
seiis^r Gobarnador civi! para au supa^-
rior resolución.

Ta mb én dió conr;cimiento la preei-
deaeia de la designar,ión que tenía
hech3 do loe Crncejaier^ y A!cnldea de
barrio quA habían ^lr^ prenidir las rne
Pas electarales eg las e!eccioaes para
Dipatades !i CorteB.

Sepión del dia 21

PrEeiderstF, don Antonio León.
So aproba ol aeta de ?a anterior.
Se protestó de la raspoee:3bilídad

deeretada contra la Corporaeión pur
el adeudo al Teroro de un cupe de coq•
eumvs corrtepandiente al rrintar tri^
mestre, de eate ,nfio, y^lirigír eoeauní-
car_ión al aFñor Admiraiatrador de Ha-
cienda rogítade!o s+^ suapendaa los
procedieaientes y se dirijan contra loa
Eulpablea, eonan:tándoae cen el seior
Goberaredor civil, y que se contit^úe
et ezpediente que se instruye contra
la anterior Cerporaeión.

SeEión del dia 28

Presidente, dan Antonio Lflón.
Se Pprobb el aeta áe la Raterior.
S® ucordó preatar eumplicni®nta á

las dispoyicionoa super ores.
Fuenta Obpjuna 3 de íliayo de 1907.

-E1•Socretario, F®rnando González.
-Y.o B o: 1^:1 Aicald®, Antonie León.

I,A RADdBLA
ti ^ m. 2197

Don Lncas Arjona Gandallo, Alealde censti•

tucioeal de eeta oiu3ad.

Hago saber.: qu• heeha la recti>lca•

ción d®1 padrón industrial cson toda4

las alteraciones habidas de a!ta y ba•
ja, desde lx >iltima aprobada, de eeta
población, queda d® manifiesto en ee-

ta Secretaría, por términa de ocho

diaa, para quo los i ndudtriale® intere^

sadoe puedan egam':narJo y producir

las reclamacíoae^ que si eu derecho

convengan.
La Raenbla 29 de Julio da 1907,-

LucaB Arjana.

HINOJ03A D15L DL'QUE
*: ém. 2198

D ^n Jaan (lareis I'era4ndea, ^1CAldb COS6ti-

tncicnal de ertd villa.

Hugo aaber: que conf®ccfonadoe en
barrador loa Apésdice!+ al amillara-
mienta qus habrán de aervir de basa
si lea rapartos de la contribución terii•

terial de eato tbrmino, para el prózi•

mo ej^rcicio d® 1908, qur:dan ezpuea•

tos al pfblico ®n la 5acretaria d®1

pyuatemíento,.por t8rmine d® quir:ce

días, á contar deade e! dia de la fecl3a,

err cosformidad á lo que establ®a® •1

artícu^o 1.° del Real decreto de 4 do

i^nero de 190U, A loa efe.^ctoa de qne

los coatribuyoYtes puedan ezaminar-
los y entablar las reclamacianes áe
agravios que entendi®ren pertineutee.

Fíinojosa det Duque 29 de Julio de
1907.-Juau ( larcia.

ALTldEDINILLA
N úm. 2196

Don Antonio ^ega, ^lealde eonetitncional de
esta villo.

Hago eaber: que la oobranza d®1
impuesto de consumoa y arbitrioa ez-
traordinarioa, correspondiente al ter•

gar en este tórmino duranta los día^
1 al 8 dsl prbaimo rn9s de A^oato, por
9! Recau!;ador don José Arfza Sán-
chez, cuya efi^icia ea*ará eituada on
la calla da Prie^o, núsg®ro 1, y per •
mu.neeerá abierta desde la hora de !as
z^ueve de ls^ maíixn^s hasta Ias euatra
de la tarue. .

)i;n su coeaecuencia^, ínvitn á loR

contribayeatas por el eapresado con-
eepto ú qae veriftquen en dicho plafto
c,l pago de Aus respeetiva$ cuotae, por-

que de lo contrario incurrirán en e!
apremic, dfl primer grado, conforma á

la inPtruceión ♦ igente.
Dz^do en A!mNiinilla d 27 de Julio

de 1907.-E1 Alcalda, A. Yega.

LA YICTOPIA
;V t<m. 2199

Dea Jnaa Plataa 8obrine, Alealds canstita
cior.al da esta vills.

Hage ®aber: que eIt cumpiiroiento 9
lo díspuesto em la reg!a 3.a de la Real
Inatruccióu para 1;^ courabilida^i c1e
loa Pó9ito^, quedan agpuesta^ a: pú-
blico, por térmJno de quince día^, las
cu®ntaq ds ordenacióu y cau3sl^s de
esta Pósita, r®apkctiras ►cl aiio do
1906, en ©ata ^acretaría Imunlcip:^l,
eoutadoa dr.ade la fecha, p^tra que
puedan eer ezan'inadas por'.oa qae lo
crean coaveaiente y preaentar por ea-
erito ! as reclaffiaeionea ú ebeervacio-
nes qu^ consideron oportunas.

La Yictoría 22 de Julio de 1907.-
Juan Platas.í

^
^^,.^--..^ :.d.--....^.^.. .

JUZ^ Ai.^^^^5
Y

^ CABRd
E

.

Don Diago Csrribn S C^^rral, Juet de prime-
ra instuneia de eate parti lo.

Por el preaEnto se anuncia la muer•
te sin taatar do don ^ariano de la Ro-

^ ea y Granados, naturAl y vecino de
esta ciudad, quo fa!!eció en elJa ei día

Q diez y aiete de l[:.rzo dr.l preRente

^ año, hijo lagttimo da don Antonio y

^ doáa Roaario, y se llaman á loa que

R ae crean con derecho á su herencia,

^ para que eomp^ ►rezean en eata Juzga-

J do á reciamarla dentro del tórmino

^ de tl^einta diaa, contwdos desde el si-

" guieate al de !a ir.s^rción de este

^ ed16t0 en eI BOLETIAT OFICIAL de la

^ provincia; apercibidoa que no verifi•

1 cf►ndo?o lee parará e! perjuicio á qne

^ hubiere iugar, hr^eiéndoae presente

^ qu® !os parientea que han aolicitAdo

; diehw hereacia aon don Pedro, Diaria

^ de la Concapción, ñdaría T-resa y Ma-

i ría de loa Dolores da la Rosa y Gra-

^ nados, hermanos de! ñ^iad^^.

Dado en Cr^bra ú trece de Julio de

R>aail noveeiento^a ai?te.- DiKgo Carridn.
1-El Escribano, Francisco, Molina y
' Borrego.

^ FUEI(T1Ĵ OBEJUNA

^ Doa José Jamea Baeerra, Jnez de instrnccióa

^ de eete partido.

^^ Por Ja preeente req+liaitoria ae ciia,
1 llama y emplaza para qua dontro del
^ término de diez dias, aiguientes al
f que aparezca inoerta eata'^requisito-
i ria en Ja Gaceta de Madrid, BOLETIP

cer trimeatre dol aiio 19^17, tAndrá lu- r OFICI,L de eata provincia y en al de

Ivám 219^
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3a •de Badajez, á uu sujeto cuyas ae-

ñas al Snai ^se ezpresartin, y nombree

re ígncran, que ert la tarde del dia

diez y. siete a.el actt:al conducia por

el camino d® la eldea u^e Argallón un

burro que dejo abandonario y su®tra•
jo de la deh©aa^ I.os (lallegos_, das esta

tbrmino, la bun•ra de las señas que Be

dirán, á fln de qua so presente ant®

eate Juzgado á responder !► los car-

gos que le reAUltan en el sumario qu®

ínstruyo por eapresado hecho.
A la vez requiere á las autoridad3s

civilee y militar®s y agentes de la po•
licía judicial, para qu® procedan h la
bu^aca y captura de eaprerado sujato,
g caso de ser habido, lo pongan á mi
dieposición, en la prisión preventiva
de 9ate psrtido, cen ezpresades caba-
lietia, di no aeredita su lagitipna ad-
quiricián.

D^eda en Fuente Obejuna á veinte
y eiate de dolio de mil noveeieatos sie-
te.-JorB James.-El Faeribano, Fer-

niéndola ^ mi disposicióe, si fuer® ha-
bida, publicándoro Ia preeente ade-
mÁa en los Boletines o^Peiales de eata
provinci& y en los de l,^e de Córdoba,
Ja^bn y Granada.

Dad+^ en Piedrabuena á eeiate y doa
d® Julio de mil noveaientos siet®.-
Hermen®gildo walIe•jo.-Por su man ^
dado, ,^nacl8to Fernúndez.

COI^DOB ♦
Núm. 9192

Dca Jo! é l(nñoa Bocanegra, Juea de iastrxc•
ci^`n de estw capital.

Por virtud del presente y tórmino

de diez dias, contadoa desde la inser-

eión del m!amo en la Gaceta ds Xa^

drid y BoL1GTIiK OFIOI^L de crta pre-

vineia, re eita, llama y emplaza A Jo-

si Jímónez Cantoro, ♦eciuo d9 Luce-

aa, euyo actnal paradero ae ignora,
para que en el indiesdo tórmino com•

parezca aate erte Juzgado ps ► ra ofre-
cerle la caura qu® ee rigue por dispa•

ro á en ®spora )rrancieca Parejw Ri•

vas; apercibí^io de qu® e+i tzo cumpa-

rec® le parar^ el perju,cio d^ que ha•

ya iugar.

Dado ea Córdobu á veinta y neeve
da Juiio de mil novecientoe siete,-
José ^uíSc•z Bccaraegra.-El actuaric,
Lieenciado Padro Fernándea Pintado,

f diz, >ñavilla y Cárdvba, comparezca
; en erte Juzgado á prostar deeiaración
f en la cac^sa que se eigue ee^etra el

' Manuel de la Rosa, á que justilique la

Ŝ preesistencia ,de dieho setnoviente y
^: ofrecerle aquella por ei quiere eer
^ parte en Ia miema y si renuncia ]a
i itrdemnizaeión civil.
^ Dada en Clauc%n á. veinte y uno de
^ Julio de n^il novecientoe siete.-Josb
( Yontañés y Rob?®a.-P. °^. M., Pru
^ dencio de Molina.

4
^ sEVILLA
^ Nam. ll$9

^ Don DioniRio Hera^n^iec Ara®il, (`em;^stdan-
?^ t®, Jues.iuetrwecor ^iel *egi ►niento de in-.

fantería de (3ranada, aúmero triir,tw ycaa•
tro, y de? eYpeciiente qn^ se in^trnye con-

;̂. tra ei eoldado de este regimiente, en eitua- i?
eibn áe reeerva ac^ivs, Eduardo ldnriao

^ Ldpes, por haber fnl^adolt lw revista waual
^ y trw^laQF:r ^u resi ^enoia.

f, Por la presente requisitoria llamo,
€ cito y otr^pla•co al so!dado Edoardo
^ Murillo López, del reemp'.azo do 1901.
? hijo dó Jo^ é y Doloree, natural do
^ B®lmez (Cbrdoti^) soltero, do ♦einte y
7 ei®te años ^3e ednd, de cficio minero,
^^ euyas seiiag psr.eonales $on las que
^ aigaen: estatura un metro sei^^eietitos
^i treee znni;imetro9, pelo nrgro, eejas al
^ pelo, ojoe claros, nariz regular, bar-

ba poblada,•bo^a regular, cslor sano,
frsate reguiar, aire marcial y pro-

^ dnceión buenn, ein s^ñas particulare^,
^ para que en el tórmino de treinta
^ dias, coetados deade ls^ publieacióa
^ de esta requisitoria eu Ia Q^aeeta ds
^ Madrid y Bor.sTi» Oatctet: d® la pro •
y ♦ineia d^s Cdrdobis, ae pr©sente en es•
^ te JuzYadv, sito er, e^ cuartel d®1 Gar-
^ men, dr^ esta plasa, á responder á los
^ cargos que le resultan en el citado
" ezpediente; br>jo ap®reibimiente de
^ que gi no comparece en el ezpzeuaso
^ plszo aerá dec arade rebelde siguiin•

^arreglo iguaiment® á los artfculos
^8.° y 23 de la referida Instruccibn^

^Las ezpresadas Corporaciones ee'
^té.n obligadae á satisfacer los dere'
ichos do ins©rción en los periódicoe
^oficiales de todas las subastas que
^raéulten desiertas, por no haber mo^
^tivo que aconeeje la egcepción de es•
^te pago.

^Debe reccrdarse que las Corpora^
^ciones son las quo deben abonar en
^primer término todos los gastos de
^las subastas inegcusablemente, á re'
^serva de reintegrarse, quando esia'
^ta rematante, de los gaRtos ocaeío'
^nadoa por la subasta en que hubc
=postor,^

á

nando ax^gel.

Se^ias del aecjeto.

Alto, de unoa cuaranta añAU, acom•
!^aúado cle cr^rr^0o, con bil,xot,^ ne,gro,
ds oficí ; le^ador; viste sombrero blan•
co con ci>"ta ne gra, blu®a blanca con
listas pc;quri'ias, pantalón y botas ne•
gras.

Señas de la caballería.

Una burra racia, de cineo ailoa pró•

simame^te, con el pelo rizado, alza-
da de einco metroa; sim hierro, con una
cicatriz en Ic$ cuartog de una lserida
ya sana.

PI)£DRABUEN,^

1`i ^m. 2185

Dcu Herme,-egil^io V^illejo y(iailegoa, Joez
d^ inatrtieeiáu de e5ta villa y sn partido.

Por la pra^ente requisitoria y como

comprPndida en el número primero
del ar'icu?o ochocientos treinta y cin•
co de la ley do enjuiciamiento crinei•
nal, rito, Ilamo 9 emplazo á la prece
^acla Do!exes L,ozc.no Regtxi4lo, dc^ cua•
ren^$ y nueve añoe de edad, viuda,
ne.tural y vec:na d^ Castril de^ la Pe•
íin, provincia de Glranada, pobre ds
so!®mnidad, la cual acompaiiaba al
ciego Veuancio Rodriguer,, y vizjaba
sin hilleto en el tren numero doscina-
to^s veintR y doe, el aeis de Mayo >Slti-
mo, des3e la eatacián de Y^benes á la
de ^taiagón, cuyo aetual paradero ae
ignora, pero ae la ha visto ea Casor-
la (Jaén) ti primeros del corriente,
ignoránduEe ®us demáa circunsttan•
eías, para que en el término de quín^
ce diae, á cantar ciesde que aparez-
ca i^^sertt^ ls, proaent® en la Gace
ta ds Madrid, ccmpc,rezca Fntc es-
te J uzgfido á oix el s^uto r!e au proee-
samieoto, rt spond^er en laoportunain-
daga`ór'ía ^ los cargos que le resul•
tau ea e? sumr^,rio qua so le sigué por
©stafa, hs^jcs el nzím^:^ro veinte y Qais de
est® afio, y praeticar las diliganeias
acordaday on dieho auto; bajo aper
•cibimiento de q^e ea otro caéo serfs
dec:ar:+da rebaio+e 9 la parc3rá el p^er-
juicío á que hubiere iuga* eon arre•
g':o á det•echo.

Al propio tismpo ruego y etaeargo
á las autoai^iades cívile^, .militares y
agantes de policía, procedan ^ la bus •
ca y captura, de di^ha proeeaad^z, po

S

It {^m 2202

Por ia presente requisitoria se eita,
llama y emplraza por término de diez
dír^s, A c^,ntar dFsde su inserción en
la Gaceta de Madrid y BoL^TIN OFI•
crAL de esta, provincia, al procesado
Jc^é .T.i^odríguez Carretero, de veirite
y sieto afios, hijo de Antonio, y Ra-
frie!a, zapatero, natural y vecini► de
C+^stro del Rto, para quo dentro da di^
eho.término ccmparezca ante la Au-
diencia de esta pt•ovincia; apercibién
dele gue de no hacerio será deciara•
do.rebel^e, parándol© el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo ruc-.go y encargo
^ todas Is.s ar^*oridades civiles, mili
taree y de la po?icía judir.ial, proco•
dan A lá buaca y detención de dicho
indivíduo.

Dada en Córdobs^ é, treinta de Jutio
de ni; novecientos ^iet®.-Joeé Muiioz
Bocanegra.-El Escríbano, Antonio
Ravé del Castillo.

GI.^UCIN

,T ám. 2194

I9cn ;1osd I^o^^taflée yltoltiles, JueL do instrn-
acibn de eate partido.

l^n vixtud de la present® se cita y
liama á la persona que ee ccnridere
dueña de wia muio de buena alzada,
pe^o rojo oecuro, da edad cerrada, pe-
ro que aepreaenta t®ner de diez á do-
ce aiio®, con v®j^gae en laa pe,tas, un
Ivnar blaxco pequefio on el lado is-
qui®rdo de la tabla del pes¢uezo, una
eicatriz tamhibn peque8a en el brazo
del mismo l^do, con señales en el ps-
eho de haber arado ó tirado de ea•
rro^,gin hierro ni otra eeñal, queeldia
diez y nuevo dei mes actual le fué
ocupado á Mcnuel do la Rosa López,

^ vecico de Sevilla, á fin de que dentro
del térrrnino de diez dias, siguieatee
al en quo apnrezca ineerto este odicto
en la^ Gaceta de A^adrid y Boletinea
eficiales do ceta provincir, la d® Cd-

;.
^

dole ei perjuicio á que haya lugar.
®1 propio tíempo, en nombr® de Su

álajRstad el 2d^ y(q. D. g.) eahorto y
t requiero ó tedas l^sN a.utot•idades, tan•
^ to civiles como militaros y á los ag8n•
^ tes de la polic°ía judieisl, para que
^ practiquen activar^ diliganci^,a para
^ eu busca y captura,' e ►rso de que fue-
t ra habido, ee le conduzca á esta pfa•
! za y á mi disposición, con lae raegu•
^ ridadea convenienteA, conforme lo he
^ aeordado en este día.
^ Dada ea Seoilla á veinte y nueve
a ie Julio d® mil no^eci®ntor siete.-
^ Dionisio Hertiández.
^

b ^ ^. ^r

^^^+i^^É^^^ ú^^ ^^^ x$Y^ Y^^x^^^^^^

En apoyo de la advertencia que Be
hace en la cabeza de este p?riódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos e^n el orden aficíal ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, ee inserta á conti-

nuación ]a parte dispositiva de `la

Rezl orden de 7 d^s Febrero de 1906,

public^ada eII eete BOLETIN el día 13

del mismo mes aíio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y
'municipales estdn obligadas á satis-
•facer todoe los gastoa de las subaó-
•tas que ea d©cIaren deQiertee, con

i •--==- --_- - = __--..-^-------=^ =.-:^

r ^^éad^ce a! amii^aramih:o^o
DE LA RIQUE7A TERRITORI:A^

^ .El nu •io!^ eva ^iormud^ea r
pubticadn pn el "Bot^-^tí^► '

T Ofi^eial„ y vts^do por et^
'^ negoeiado reNpeetiv^^^ ^e°^

; Jiatta de 7^e.^rata e^a la i^n'^
^ prenta det ^^ Di^crio de^
` Córdoba„ Co^^de de ^;cít"^

5 denas, Y8 (ante8 ^etra
^ doF.)
á _

^
^ ^ ^n la i^xip; e>ats d^i "^xar^o d^
^ Cór+.toba^ ^^trado^ ! ^. se ^:,^:^J.
; da ^venta los impresos siguiente^sl
E

^ ^^1.L^ ^ 8_^^^.^.ç^,. ^

^ para ^ a compra y ve^lta ^f^ ctxb
` llerfas.

^ .^ ^ ,^• ^ .^ ^ed^^l^^ d® ^:pr^^.id
^ de segundo grt^^o, cola arr<kgloa
^ Ia ^nst.rncci^^n de ^^i de ^bril
^ ĝ 9©0.

^ ^ o s poderes ^a.^
^ cla^ea pasivas, residentes en C6t
^ doba y fuera.

^^^ ^^.^^^^^^'
tes pars g^tard^: s jurattos.

^ri^^^^^^^lp.A^^a^^

de cone^m^19 y I:sta cobratorza.

^^ ^J^^® t^

para Ia cobranza del impnesto
consúmos.

• ^.^^1:^ .^.J^^^`^^

;

^
R

^ borrador^s de Ir_gresos y ^ag^
^,

^
ti^
á
^ista^ ^.® ^^^^.^^^^

e co>o arregla al últi>c^o lnodelo.
^ ^ ^

^ ImprenEa del I}3arzo de G'ó^doba
,

^^

I
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